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En la tarde del pasado miércoles la Representación de la Empresa nos hizo llegar a las diferentes 
organizaciones sindicales su voluntad de alcanzar un Acuerdo sobre el I Convenio Colectivo de 
Adif y durante todo el día de ayer se reunieron diferentes Mesas de Convenio. Finalmente, esta 
mañana se ha reunido el Plenario de la Comisión Negociadora sin ser posible alcanzar un 
acuerdo sobre el I Convenio Colectivo de Adif. 
 
Una vez más, se ha constatado lo que venimos denunciando desde el Sindicato Ferroviario, no 
se puede abordar la negociación de un Convenio sin disponer de una Plataforma Unitaria por 
parte de la Representación Sindical, con lo que se produce la peor situación posible: cada 
sindicato con su estrategia particular, en lugar de defender una propuesta común para el conjunto 
de los trabajadores y trabajadoras y soluciones concretas para cada uno de los colectivos de Adif: 
Circulación, Estaciones de Viajeros, Mandos Intermedios, Cuadros y Técnicos, Mantenimiento de 
Infraestructura, Personal de Administración, Proceso de Datos, Terminales. 
 
Existía la posibilidad de alcanzar un acuerdo en los mismos términos que lo firmado en Renfe-
Operadora, incluso con algunas mejoras en temas de carácter general: incremento salarial en 
base al IPC real, compromisos para la Mesa de Desarrollo Profesional, licencia por lactancia, 
teletrabajo, igualdad de mujeres y hombres, protección de las trabajadoras frente a la violencia de 
género, modificación de la Norma Marco de Movilidad, mayores descuentos en la obtención de 
títulos de transporte, reconocimiento y tipificación como falta grave del acoso sexual, el acoso por 
razón de sexo y el acoso moral, mejoras en la protección jurídica de los trabajadores/as en caso 
de accidente ferroviario... Sin embargo, las estrategias cruzadas de unos y de otros han 
imposibilitado esta solución. 
 

En la tarde del próximo lunes se celebrará una nueva reunión entre la 
Dirección de la Empresa y los Sindicatos del Comité General, con 
objeto de continuar con el trabajo realizado estos días. 
 

Desde SF-Intersindical entendemos que deben ponerse encima de la 
mesa los intereses generales de todos los trabajadores y trabajadoras 
de Adif. En este sentido, el Sindicato Ferroviario ha solicitado a la 
empresa que abone ya los atrasos en base al acuerdo económico que 
alcanzamos el pasado 19 de diciembre. 
 
Es injustificable el retraso que se está produciendo en la firma del I 
Convenio, y ello no debe repercutir más en los bolsillos de los 
trabajadores y las trabajadoras. 
 
El Sindicato Ferroviario acudirá a la reunión del próximo lunes 

exigiendo soluciones, defendiendo nuestras propuestas y reclamando de nuevo la firma de un 
buen convenio para todos los trabajadores y trabajadoras de Adif. 
 

HAY OTRO SINDICALISMO. Afíliate a SF-Intersindical 
El futuro necesario… ahora más fuertes 


